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El habeas corpus

Esta institución cuyo origen encontramos en Inglaterra, quedó consignado en la Carta Magna y desde entonces se consigno que “nadie podrá ser detenido, puesto en prisión, privado de sus bienes, de su libertad o de su vida sino en virtud de legítima sentencia y conforme a la ley.

En su origen cualquier atentado a estos derechos, podría dar lugar a la obtención por ante las autoridades de un “Writ de Habeas Corpus” es decir un mandamiento u ordenanza que obliga a que: “Preséntese el cuerpo” es decir presentar físicamente a la persona que haya sido privada de su libertad.

La Constitución del 6 noviembre de 1844 que organizó el Estado Dominicano consagró en su artículo 14 que los dominicanos “nacen y permanecen libres e iguales en derecho”;

El artículo 8 de la Constitución en su numeral 2 literal g) dispone: “Toda persona que tenga bajo su guarda a un teniendo está obligado tan pronto como se lo requiera la autoridad competente. La Ley de Habeas Corpus determinará la manera de proceder sumariamente en la Constitución pudieran ser objeto de interpretación difusa, la propia Constitución dispone las medidas pertinente para hacer efectivas las garantías constitucionales, en este caso el derecho a la libertad. El Habeas Corpus estuvo reglamentado hasta el 27 de septiembre del 2004(1) por el Decreto-Ley No. 5353 del 22 de octubre de 1914, (2) modificado por las leyes 10 del 23 de noviembre de 1978 y 63/86 del 19 de noviembre de 1986.- El procedimiento consta de dos fases; la primera tiene pro finalidad que el juez dicte un mandamiento de habeas corpus, lo que constituye una orden de presentación ante él de la persona detenida y la segunda consiste en el juicio acerca de la legalidad de la privación de la libertad. 

De acuerdo a la Constitución, la acción de Habeas Corpus protege a la persona de:

a) el apremio corporal por deuda que no proviniere de infracción a las leyes penales;

b) por haber sido reducido a prisión o cohibido en su libertad sin orden motivada y escrita de funcionario judicial competente, salvo el caso de flagrante delito;

c) haber sido privado de su libertad: i) sin causa; ii) sin las formalidades legales; o, iii) fuera de los casos previstos por las leyes.

d) No haber sido sometida a la autoridad judicial competente dentro de las cuarenta y ocho horas de su detención;

e) que el arresto no se eleve a prisión dentro de las cuarenta y ocho horas de haber sido sometido a la autoridad judicial competente;

f) haber sido trasladado de una establecimiento carcelario a otro lugar sin orden escrita y motivada de la autoridad judicial.

             Existen otros casos que justifican la puesta en libertad de acuerdo a la jurisprudencia a saber:

g) Si tras cumplir la pena es mantenido en prisión;

h) Si es descargado por una ordenanza de la cámara de calificación irrevocable;

i) Si es beneficio de una sentencia que ordena su libertad sobre proceso de habeas corpus ;

I) Cuando la detención se fundamenta en la decisión de un juez que no tenía   

          competencia para juzgar la conducta delictuosa;

j) Cuando no existen cargos contra la persona detenida.

Una disposición muy singular es la que consagra la modificación al artículo 13 de la Ley de Habeas Corpus, introducida por la Ley No. 10 de 1978 y que dispone si la persona presa o privada de su libertad ha sido legalmente encarcelada por un hecho punible o si constare por las pruebas presentadas en el informe dado al mandamiento expedido o practicadas o practicadas en la vista, que hay motivos para presumir que dicha persona puede resultar culpable del referido hecho punible, aún cuando el encarcelamiento sea irregular, el juez ordenará que vuelva a ser encarcelada.

 Hoy en día, embargo esta situación no se plantea ya que el nuevo Código Procesal Penal elimina de plano la ley de Habeas Corpus y la sustituye por los artículos del 381 al 392. En síntesis pasamos a señalar como ha quedado en dicho Código el mandamiento de Habeas Corpus.

Actualmente tiene derecho a solicitar el Habeas Corpus toda persona privada o cohibida de su libertad sin las debidas formalidades de ley, de manera que ha quedado establecido el Habeas Corpus preventivo, es decir aquel que se impetra sin necesidad de que la persona se encuentre privada de su libertad.

La solicitud puede ser elevada a petición del interesado o por cualquier persona en su nombre. No está sujeta a formalidad alguna pudiendo ser formulada por escrito firmado o declaración en secretaría sea por la persona de cuya libertad se trate o por su representante. La solicitud podrá presentarse cualquier día y está exonerada del pago de cualquier impuesto o contribución.

Cualquier juez o tribunal decidirá, sin demora  sobre la legalidad de la medida de privación de libertad o de la amenaza a la privación de ésta.

Siempre es procedente el Habeas Corpus a no ser que existan recursos ordinarios o que pueda solicitarse la revisión de las medidas coercitivas, de modo que siempre que haya un proceso abierto formalmente por ante una jurisdicción, no es posible el ejercicio de éste de derecho.

Una vez presentada la solicitud, el juez ordenará, si procede, la presentación inmediata del impetrante. Oído al impetrante, resolverá de inmediato sobre la acción o fijará una audiencia, sin demora innecesaria, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, disponiendo al mismo tiempo la comparecencia del funcionario demandado, a los fines de que exponga los motivos legales justificativos de su actuación.

El mandamiento de Habeas Corpus ha de ser cumplido y ejecutado sin que un defecto formal pueda dar lugar a desconocimiento.

Si el funcionario a quien se dirige un mandamiento de Habeas Corpus no presenta a la persona a cuyo favor se expide, sin poder alega fuerza mayor, será conducido en virtud de una orden general de captura expedida por el juez o tribunal. 

Una vez iniciada la audiencia de Habeas Corpus, la cual no podrá suspenderse por motivo alguno, se oirán los testigos e interesados, examinarán los documentos, se apreciaran los hechos alegados y dispondrá en el acto, que la persona privada o cohibida de su libertad o amenazada de serlo, sea puesta en libertad o el cese de la persecución, si no se han cumplido las formalidades prescritas en los demás casos, la solicitud será rechazada. 

Tal como hemos dicho el Habeas Corpus solo será posible en lo adelante para determinar la legalidad o no de la prisión y no podrá interponerse con el propósito de ponderar pruebas o indicios sobre la culpabilidad del impetrante. 

Cuando una persona que esté ilegalmente privada de su libertad y existan motivos suficientes para suponer que pueda ser trasladada fuera de la República, el juez o tribunal competente para librar mandamiento de Habeas Corpus, expedirá las órdenes y resoluciones necesarias para impedirlo, dirigiéndose a las personas que estime oportuno y que se conduzca inmediatamente a la presencia del juez o tribunal, para que le proceda de conformidad con el Código y demás leyes pertinentes. 

El HABEAS DATA

Una nueva modalidad de la acción de amparo ha surgido en el ámbito del Derecho Procesal Constitucional, el denominado Habeas Data (tráigase la información), cuyo objetivo es asegurar el conocimiento de informaciones relativas a la persona del solicitante que abre en los registros o bancos de datos de las entidades gubernamentales o de carácter público, así como objetivo el derecho a la rectificación y actualización de datos.

Esta modalidad del amparo tiene su origen en Constitución brasileña de 1988, y ha encontrado acogida de carácter constitucional en Colombia (1991) Paraguay (1992) Perú (1993). En Argentina varios estados lo han consagrado en forma legislativa, por ejemplo la Ley 4444 de Jujuy lo establece de manera precisa y algunos en forma constitucional como en Córdoba, Formosa, Catamarca, Río Negro(3). En Panamá (2002) y la República Dominicana (2004), todas consagrando el denominado derecho a la “libertad informática” (4); 
Por su parte en Panamá el 22 de enero de 2002, entró en vigor la Ley No. 6 que “dicta normas para la transferencia en gestión pública, establece la acción de habeas data y otras disposiciones, dicha consagra esta nueva garantía de los derechos fundamentales surgida para proteger o tutelar el derecho a la intimidad a la ingerencia o conocimiento público de aquellos datos denominados sensibles que pueden verse manipulados en perjuicio de su titular por el llamado poder informático, característico de nuestros días. (5)
Desde el punto de vista teórico conviene aclarar las razones que justifican su importancia de esta figura legal dado los avances tecnológicos de nuestra época.

Su origen como hemos visto se explica en virtud del desarrollo del denominado poder informático. Lo que nos coloca frente a dos tipos de intereses distintos: de una parte los que hacen informática (productores, gestor y distribuidor de datos) quienes gozan de la protección constitucional de sus actividades, al amparo de las clásicas normas constitucionales garantizadoras de la libertad de comerciar, trabajar, el derecho de propiedad y la inviolabilidad de los documentos privados y de otra parte, aquellos que figuran como registrados en los archivos o bancos de datos, debiendo indicarse que tales archivos y bancos de datos pueden contener información equivocada, antigua, falsa, discriminatoria o lesiva del derecho de la intimidad de la persona.

A fin de proteger los derechos de unos y de otros, el Habeas Data busca una respuesta que garantice los derechos de los registrantes y de los registrados al tiempo que organiza los procedimientos para asegurar los mismos, los cuales constituyen un el elemento fundamental del sistema procesal constitucional.

Esta garantía procedimental debe establecerse no solo en relación a los derechos fundamentales sino también respecto de todos los derechos de los ciudadanos, ya sean declarados por la Constitución o por las leyes. De hecho, la protección judicial se encuentra tan necesariamente ligada a la misma existencia de una derecho, de cualquier tipo; que puede afirmarse que un derecho no existe si no implica una posibilidad de acción por ante los tribunales (ubi actio, ibi jus). De modo que podemos afirmar que hoy en día constituye parte del orden constitucional, el derecho de toda persona a actuar los tribunales de defensa de sus derechos e intereses(6). Esto se ha constituido en una regla en la mayoría de los sistemas jurídicos de la Unión Europea(7).
Dentro de este contexto, es de gran importancia que las nuevas modalidades de derechos, permitan aclarar su alcance de manera más específica a como generalmente vienen consagrados en la Constitución, dada la propia naturaleza de ésta. Podríamos citar como ejemplo el derecho al trabajo, reconocido en las constituciones, lo cual no significaría el derecho a acceder a cualquier puesto de trabajo; el derecho a la educación que en modo alguno podría implicar el derecho a causar cualquier tipo de estudios.

Con estas precisiones creo que podemos abordar el tema de la nueva Ley General de Libre acceso a la Información Pública de la República Dominicana (8).

DIMENSIÓN DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN

El derecho de investigar y recibir información –derecho a la información- constituye junto a la facultad de difundir la esencia de la libertad de expresión.

En su dimensión moderna, el derecho a la información se concibe como un derecho y un deber: a) como derecho, los individuos tienen la facultad de investigar o buscar información, y b) como deber, exige a los entes públicos cumplir con el voto de suministrar la información, de respetar el derecho de los ciudadanos a ser informados.

El derecho de investigar o buscar información tiene su antecedente más cercano a nosotros en la Constitución de Cadiz que disponía en su artículo 373 que todo español podía reclamar en las Cortes la observancia de la Constitución.

Tras la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, el derecho de buscar información es una prerrogativa universal, un atributo fundamental de todos los ciudadanos que conforman los estados democráticos liberales. 

EL ACCESO A LAS FUENTES NOTICIOSAS EN LA CONSTITUCION

La Constitución de la República Dominicana en su artículo 8, inciso 10, establece que todos los medios de información tienen libre acceso a las fuentes noticiosas oficiales y privadas, siempre que no vayan en contra el orden público o pongan en peligro la seguridad nacional.

El texto constitucional no consagra literalmente el acceso directo de los ciudadanos a las fuentes públicas y privadas de información, sino que parecería que se trata de un privilegio exclusivo de los medios informativos.

Sin embargo, debido a las implicaciones políticas que tiene el derecho a la información, se debe interpretar este texto al amparo de los tratados internacionales suscritos por el Estado dominicano y que consagran el acceso a las fuentes de información no como un privilegio de una clase profesional, sino como un derecho universal y directo de los ciudadanos.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional sobre los Derechos Civil y Políticos y la Declaración Interamericana de los Derechos Humanos definen esta prerrogativa como un tributo de todos los individuos –no exclusivamente de los medios o los periodistas- y la dividen en las facultades de investigar y recibir información.

Es ese el sentido que le ha dado al artículo 8 inciso 10 de la Constitución de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, la cual dispone que toda persona tiene derecho a solicitar y a recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna de cualquier órgano del Estado y de todas las instituciones en las cuales los poderes públicos tengan participación.

Esta obligación de rendir información a solicitud de los ciudadanos se extiende a todas las entidades destinatarias de fondos públicos, incluyendo los partidos políticos, que deberían suministrar la identidad de sus contribuyentes y hacer público el destino y manejo de los fondos con que financian sus actividades.

Ahora bien, es irrefutable que el derecho a la información y la libertad de expresión tiene su vehículo natural en los medios de comunicación y en la labor de los periodistas, por lo cual es entendible que, atendiendo a la función social que desempeña estos profesionales, el ordenamiento jurídico confiera una categoría especial a la función informativa de la comunicación de masas, proveyéndola la debida protección y garantizando que la información que le sirve sea veraz e íntegra.

Ley de Acceso a la información prescribe que, en virtud del carácter realizador de derechos fundamentales de la libertad de expresión, las autoridades están en el deber de prestar una especial protección y apoyo a las actividades de los medios de comunicación.

Se considera información cualquier documentación financiera relativa al presupuesto público o proveniente de instituciones privadas que sirva de base a una decisión de naturaleza administrativa, así como las minutas de instituciones oficiales.

El referido texto legal hace una precisión importante al definir en su artículo 2 los conceptos de actas y expedientes a los que tendrán acceso los ciudadanos. Al efecto, se debe entender por tales, todos aquellos documentos conservados o grabados de manera escrita, óptica, acústica o de cualquier otra forma, que cumplen fines u objetos de carácter público.

No se considerarán actas o expedientes aquellos borradores o proyectos que no constituyen documentos definitivos y que por tanto no forman parte de un procedimiento administrativo.

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR INFORMACIÓN

Si nos atenemos al principio de publicidad que rige los actos de los funcionarios públicos, no debería existir ningún obstáculo ni complejidad burocrática en el procedimiento para obtener información de interés general.

Pero, consciente del nivel de desarrollo de las instituciones y el sistema político, en los distintos países se han instituido legislaciones especiales que desarrollan las normas constitucionales y trazan el procedimiento adjetivo para la solicitud y obtención de la información.

Por eso, dependerá del país para la definición del procedimiento de solicitud de información. Sin embargo, existen normas generales que tienen ciertas compatibilidades por estar inspiradas en convenios internacionales. El sistema más práctico es la concepción de formularios donde el solicitante extiende su requerimiento. La Ley General de Libre Acceso a la Información, prescribe el siguiente procedimiento: 

La solicitud de acceso a la información debe ser planteada en forma escrita y deberá contener por lo menos los siguientes requisitos para su tramitación:

a) Nombre completo y calidades de la persona que realiza la gestión.

b) Identificación clara y precisa de los datos e informaciones que requiere.

c) Identificación de la autoridad pública que posee la información.

d) Motivación de las razones pro las cuales se requieren los datos e      

          informaciones solicitadas.

e) Lugar o medio para recibir notificaciones.

Si la solicitud no contiene todos los datos requeridos la administración deberá hacerlo saber al solicitante, a fin que corrija y complete los datos. Asimismo, cuando el requerimiento se ha tramitado ante una oficina que no es competente, ésta deberá enviar la solicitud ante la dependencia competente. 

En ningún caso la presentación de una solicitud a una oficina no competente dará lugar al rechazo o “archivo” de una gestión de acceso a la información. 

La información solicitada debe ser satisfecha en un plazo no mayor de 15 días hábiles o de 25 días, en el caso de que el depositario de la información solicite una prórroga de 10 días por razones que debe explicar.

La información solicitada se podrá entregar por cualquier medio, es decir, personalmente, por medio de teléfono, facsimil, correo ordinario o electrónico o por internet.

Cuando la solicitud es rechazada argumentando razones previstas por la legislación, tal rechazo debe ser informado por escrito al solicitante en un plazo prudente de no mas de cinco días laborales.

LIMITES AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

En el sistema constitucional dominicano, el acceso a la información, lo mismo que la libertad de expresión que lo ampara, tiene por límites el derecho a la dignidad de las personas y las razones de interés público necesarias para el mantenimiento de la paz social y el orden público.

El artículo 8, inciso 10, de la Constitución establece que existe el libre acceso de los medios noticiosos a las fuentes públicas y privadas de información, siempre que no se vayan en contra del orden público o pongan en peligro la seguridad nacional, a lo cual hay que agregar que el mismo texto, pero en su inciso 6, establece como límite a la libertad de expresión la dignidad y la moral de las personas.

De aquí podemos colegir que los límites constitucionales al acceso de la información son dos: a) la preservación de los derechos de los particulares y de vida privada, y, b) el orden público, las buenas costumbres y la seguridad nacional.

En la Ley General de Libre Acceso a la información esas excepciones están previstas como razones de interés privado y razones de interés público.

a) Limites al Acceso en Razón de Intereses Públicos Preponderantes.

Pese a que el principio de publicidad que rige los actos de los funcionarios públicos y de los organismos oficiales no está explícitamente pronunciado en la Constitución, es indiscutible que hay un reconocimiento implícito de este precepto en la Carta Sustantiva cuando proclama que es libre el acceso a las fuentes públicas y privadas de información.

La regla en esta materia es la publicidad y transparencia que los funcionarios públicos deben exhibir frente a los ciudadanos.

La Ley de Libre Acceso a la Información Pública precisa algunas de las limitaciones al derecho a la información justificadas en un interés público preponderante: 

a) Información vinculada con la defensa o seguridad del Estado, que hubiera sido clasificada como “reservada” por ley o decreto del Poder Ejecutivo, o cando pueda afectar las relaciones internacionales del país.

b) Cuando la entrega extemporánea de la información pueda afectar el éxito de una medida de carácter público.

c) Cuando se trata de información que pudiera afectar el funcionamiento del sistema bancario o financiero.

d) Cuando la entrega de dicha información pueda comprometer la estrategia procesal preparada por la administración en el trámite de una causa judicial o el deber de sigilo que debe guardar el abogado o el funcionario que ejerza la representación del Estado respecto de los intereses de su representación.

e) Información clasificada “secreta” en resguardo de estrategias y proyectos científicos, tecnológicas, de comunicaciones, industriales, comerciales o financieros y cuya revelación puede perjudicar el interés nacional.

f) Información cuya difusión pudiera perjudicar la estrategia del Estado en priocedimientos de investigación administrativa.

g) Cuando se trate de informaciones cuyo conocimiento pueda lesionar el principio de igualdad entre oferentes, o información definida en los pliegos de condiciones como de acceso confidencial, en los términos de la legislación nacional sobre contratación administrativa y disposiciones complementarias.

h) Cuando se trate de informaciones referidas a consejos, recomendaciones u opiniones producidas como parte del proceso liberativo y consultivo previo a la toma de una decisión del Gobierno. Una vez que la decisión gubernamental ha sido tomada, esta excepción cesa si la Administración opta por hacer referencia en forma expresa, a dichos consejos, recomendaciones u opiniones.

i) Cuando se trate de secretos comerciales, industriales, científicos o técnicos, propiedad de particulares o del Estado o información industrial, comercial reservada o confidencial de terceros que la Administración haya recibido en razón de su trámite o gestión instada para obtener algún permiso y cuya revelación pueda causar perjuicios económicos.

j) Información sobre la cual no se pueda vulnerar el secreto impuesto por leyes 

          o decisiones judiciales o administrativas en casos particulares.

k) Información cuya divulgación pueda dañar o afectar el derecho a la intimidad 

          de las personas o poner en riesgo su vida o su seguridad.

l) Información cuya publicidad pusiera en riesgo la salud y la seguridad 

          pública, el medio ambiente y el interés público en general.

El plazo de “reserva legal de información” de interés público es de cinco años, tras los cuales los ciudadanos tiene derecho a acceder a las informaciones y los entes públicos estarán en la obligación de proveer los medios para viabilizar este derecho.

Muchos de estos conceptos a veces pueden servir de pretexto para ocultar la reticencia de los organismos oficiales o ofrecer información de interés público a los medios de comunicación, lo cual genera versiones e inexactitudes de hechos que pudieron informarse correctamente en beneficio de la opinión pública.

Límites al Acceso en Razón de Intereses Privados Preponderantes

La Ley establece que la solicitud de información hecha por los interesados podrá ser rechazada cuando afecte intereses y derechos privados preponderantes.

Se entiende que concurre esta circunstancia cuando se trata de datos personales cuya publicidad pudiera significar una invasión de la privacidad personal.  No obstante, la administración podrá entregar estos datos e informaciones si en la petitoria el solicitante logra demostrar que esta información es de interés públicos y que coadyuvará a la dilucidación de una investigación en curso en manos de algún otro órgano oficial.

Asimismo, es una excepción si el acceso a la información solicitada puede afectar puede afectar el derecho de propiedad intelectual, en especial derechos de autor de un ciudadano.

Respecto a los datos personales, los mismos deben entregarse solo cuando haya constancia expresa e inequívoca de que el afectado aprueba la entrega o cuando la ley obliga a su publicación.

Cuando el acceso a la información dependa de la autorización o consentimiento de un tercero protegido por derechos de reserva o de autodeterminación informativa, podrá entregarse la información una vez se haya dado el consentimiento expreso del afectado.

LOS RECURSOS

El silencio o la denegación expresa de la información requerida pueden dar origen al ejercicio de recursos de orden administrativo de parte del solicitante.

El principio general que establece la Ley de Acceso a la Información es que la información debe ser ofrecida en el tiempo fijado y que toda denegatoria de entrega de información debe hacerse en forma escrita, indicando las razones legales que la sustentan.

En todos los casos en que el solicitante no esté conforme con la decisión adoptada por el organismo o la persona a quien se le haya solicitado la información, podrá recurrir la resolución adoptada por el organismo o la persona a quien se la haya solicitado la información. El primer recurso se interpondrá ante la autoridad jerárquica superior del organismo de que se trate, a fin de que ésta resuelva acerca de la entrega de los datos o la información solicitada.

Si la decisión del órgano superior tampoco le fuera satisfactoria, podrá recurrir en un plazo de 15 días ante el Tribunal Superior Administrativo.

En todos los casos en que el organismo o la persona a quien se la haya solicitado la información no ofrezca ésta en el tiempo establecido para ello, o el órgano jerárquico no fallare el recurso interpuesto en el tiempo establecido, el interesado podrá ejercer el recurso de amparo ante el Tribunal Contencioso Administrativo (Cámara de Cuentas en tales funciones) con el propósito sito de garantizar su derecho a la información.

La persona afectada interpondrá este recurso mediante instancia en que especificará las gestiones realizadas y el perjuicio que le pudiera ocasionar la demora. Presentará, además, copias de los escritos mediante los cuales ha solicitado la información o ha interpuesto el recurso jerárquico. 

REGIMEN DE SANCIONES

La Ley de Acceso a la Información manda que si el recurso de amparo interpuesto ante el Tribunal Contencioso Administrativo fuere procedente, éste requerirá al organismo correspondiente de la administración pública informe sobre la causa de la demora y fijará un término breve y perentorio para la respuesta. Contestado el requerimiento o vencido el plazo, se dictará resolución a la institución o persona requerida para que resuelva sobre la petición de información que se solicita.

El funcionario público o agente responsable que en forma arbitraria denegare, obstruya o impida el acceso del solicitante a la información, será sancionado con pena privativa de libertad de seis meses a dos años de prisión, así como inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos por cinco años.
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      Luis Introducción al Derecho Constitucional. 

     Valencia, Tirand lo Blanch, 1994.

(7) En Francia quedó consagrado este derecho en forma jurisprudencial mediante Resolución del Consejo de Estado del 26 de junio de 1959 en el caso del “Syndicat general des ingenieurs”.

(8) Esta Ley General de Libre Acceso a la información pública fue promulgada por el Poder Ejecutivo el 28 de julio del 2004. 
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